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de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Hipo-
tecario de España, Sociedad Anónima», represen-
tado por el Procurador señor Díez Saura, contra
don Juan José Valero Guerrero y doña María Teresa
Gil Trives, calle Reverendo don Pedro Mora, núme-
ro 7, segundo, izquierda, San Fulgencio, en recla-
mación de un préstamo con garantía hipotecario
y por cuantía de 4.584.032 pesetas de principal,
más otras 378.926 pesetas de intereses, y la cantidad
de 934.000 pesetas para costas y gastos. En cuyo
procedimiento se ha acordado, en resolución del
día de la fecha, la venta en pública subasta por
primera, segunda y, en su caso, tercera vez, si fuere
preciso, y término de veinte días, la finca hipotecada
y que se reseñará, señalándose para que tenga lugar
la primera subasta el día 26 de febrero de 1999;
para la segunda el día 26 de marzo de 1999, y,
en su caso, para la tercera, el día 27 de abril de
1999; todas ellas a las once horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sita en edificio Juz-
gados, planta segunda, izquierda, celebrándose bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el precio de valoración fijado en la escritura de
préstamo hipotecario obrante en autos, no admi-
tiéndose postura que no cubra dicha cantidad; para
la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de la valo-
ración mencionada, y la tercera subasta sin sujeción
a tipo.

Segunda.—Todos los postores, salvo el acreedor,
deberán consignar, previamente, para tomar parte
en la subasta, en la cuenta de depósitos y consig-
naciones que este Juzgado tiene abierta en el Banco
Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, sucursal de calle
Loaces, cuenta corriente número 40.000, el 20 por
100 del tipo por el que sale la subasta. Los datos
con los que se llevará a cabo el ingreso en la referida
entidad y cuenta corriente son: Número de pro-
cedimiento 0186000018/426/97.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en edificio Juz-
gados, planta segunda, izquierda, de esta ciudad,
y los autos y certificaciones, a que se refiere la
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación aportada, y que las cargas y gra-
vámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate, pudiendo
verificar éste en calidad de cederlo a tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con-
signación o acompañando el resguardo de haberla
hecho en el establecimiento destinado al efecto, sur-
tiendo las posturas los mismos efectos que las rea-
lizadas en el acto de la subasta.

Quinta.—Las fincas serán objeto de subasta por
lotes separados.

Sexta.—Se hace constar que en el supuesto de
que cualquiera de los días señalados para la cele-
bración de las subastas fuera inhábil, se entenderá
prorrogado al siguiente día hábil. La publicación
del presente edicto sirve como notificación del seña-
lamiento de las subastas a los deudores hipotecarios,
en la finca hipotecada o en el domicilio indicado
en la escritura de hipoteca a dichos efectos, para
el caso de que no pudiera verificarse la notificación
en forma ordinaria personal a los demandados, y
conforme a lo dispuesto en el artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, regla 7.a

Descripción del bien objeto de subasta

Número 8. Vivienda de la segunda planta alta,
de tipo G, la de la derecha según se mira el edificio
desde la calle Reverendo don Pedro Mora, que tiene
una superficie útil de 87 metros 34 decímetros cua-
drados, distribuida en varias dependencias. Linda:
Derecha, según se mira a su fachada desde la calle
Reverendo don Pedro Mora, con otra finca de la
mercantil declarante, patio de luces, dicha propiedad

de la mercantil declarante y patio de luces al fondo;
izquierda, vivienda de esta planta de tipo H, zaguán
de entrada, patio de luces y patio de luces al fondo,
y frente o sur, patio de luces, caja de escalera y
calle Reverendo Don Pedro Mora. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Dolores al tomo 1.608,
libro 133 de San Fulgencio, folio 103, finca núme-
ro 16.744.

Valorada, a efectos de primera subasta, en
5.837.500 pesetas.

Dado en Orihuela (Alicante) a 4 de noviembre
de 1998.—El Magistrado-Juez, Gregorio Rodríguez
Muñoz.—La Secretaría.—517.$

PARLA

Edicto

Doña Raquel Blázquez Martín, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Parla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 227/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don José Luis García
Bernao y doña Isabel González Garrido, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 16 de febrero de 1999,
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
237500001822798, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de marzo de 1999, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de abril
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora

señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Siete.—Vivienda piso primero, letra D, está situada
en la primera planta alta del edificio. Tiene una
superficie útil de 89,85 metros cuadrados. Se com-
pone de salón-comedor, cuatro dormitorios, cocina,
tendedero, dos cuartos de baño, distribuidor, pasillo
y terraza. Se le asigna una cuota en los elementos
comunes del inmueble del 4,2 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pinto
al tomo 707, libro 246, finca registral 16.875.

Tipo de subasta: 6.571.966 pesetas.

Dado en Parla a 12 de diciembre de 1998.—La
Juez, Raquel Blázquez Martín.—El Secretario.—619.

PUERTO DE SANTA MARÍA

Edicto

Doña Isabel María Nicasio Jaramillo, Juez titular
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Puerto de Santa María,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 120/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Unión de Créditos Inmo-
biliarios, Sociedad Anónima, Establecimiento
Financiero de Crédito», contra don Francisco Javier
Gallardo Viturro, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 16 de febrero de 1999, a las nueve horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 1276/0000/18/0120/98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 16 de marzo de 1999, a
las nueve horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 16 de abril
de 1999, a las nueve horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
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tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Piso número 20 (A), en planta 5.a, a
la derecha del portal segundo del bloque primero
de la barriada San Francisco Javier, en esta ciudad,
número 4, en esta ciudad. Mide 52,42 metros cua-
drados útiles. Contiene vestíbulo, estar-comedor con
terraza-balcón, tres dormitorios, cocina y cuarto de
aseo. Inscrita en el Registro de la Propiedad número
1 de esta ciudad, al tomo 1.436, libro 787 de esta
ciudad, folio 12, finca 6.423, inscripción sexta de
hipoteca.

Tipo de subasta: 5.078.877 pesetas.

Dado en Puerto de Santa María a 11 de sep-
tiembre de 1998.—La Juez titular, Isabel María Nica-
sio Jaramillo.—El Secretario.—591.$

ROQUETAS DE MAR

Edicto

Doña María Dolores Fernández Alcalde, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Roque-
tas de Mar,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 280/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Caja Rural de Almería, Socie-
dad Cooperativa de Crédito», contra don José Anto-
nio Santiago Torres y doña María Torres Torres,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 15 de abril
de 1999, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0258 0000 18 0280 97, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 12 de mayo de 1999, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo

de aplicación las demás prevenciones de la primera.
Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere

licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 15 de junio
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Vivienda marcada en su puerta con el
número 2, que le corresponde el número 14 de
los elementos individuales, en planta primera (vi-
viendas), con entrada por el portal número 2, hoy
señalado con el número 4, con superficie construida
de 84 metros 35 decímetros cuadrados y útiles de
62 metros 70 decímetros cuadrados.

Linda: Norte, carretera de Almería-Málaga; sur,
calle particular, a donde tiene su portal de entrada;
este, con los tramos de escaleras y su rellano, y
oeste, con vivienda de igual planta del portal núme-
ro 3.

Cuota: 3,2625 por 100, y en su portal de un
25 por 100.

A efectos de luz, limpieza de escalera y portal;
cada uno de los cinco portales se considera una
comunidad independiente (ya que la planta baja
de locales, por no tener acceso a los mismos, no
tiene que contribuir a dichos gastos), siendo su par-
ticipación la antes indicada.

Registro: Tomo 1.329, libro 67 de Enix, folio 66,
finca 6.018, inscripción cuarta, del Registro de la
Propiedad de Roquetas de Mar.

Tipo de subasta: 9.922.500 pesetas.

Dado en Roquetas de Mar a 9 de diciembre
de 1998.—La Juez, María Dolores Fernández Alcal-
de.—El Secretario.—648.

SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

Edicto

Doña Mónica Vera Hartman, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 5 de San Bartolomé
de Tirajana,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 169/1998, se siguen autos de pro-
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don
Francisco Beltrán Sierra, en representación de enti-
dad «Banco Pastor, Sociedad Anónima», contra don
José González Santiago y doña Lourdes Bernal
Simón, en reclamación de crédito hipotecario, en
cuyas actuaciones, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por término
de veinte días, el bien inmueble que luego se dirá,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 26
de febrero de 1999, a las once horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de
10.145.250 pesetas, sin que se admitan posturas
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 26 de marzo de 1999, a las once
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda subasta,
se ha señalado para la tercera subasta el próximo
día 26 de abril de 1999, a las once horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción
a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de la
subasta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre-
viamente en el Banco Bilbao Vizcaya de esta loca-
lidad, sucursal de Playa del Inglés, en centro comer-
cial «Yumbo», cuenta número 3523000018 0169
98, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, presentando
el resguardo de dicho ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del bien subas-
tado se encuentran suplidos por la correspondiente
certificación registral obrante en autos, de manifiesto
en la Secretaría de ese Juzgado para que puedan
examinarlos los que deseen tomar parte en la subas-
ta, entendiéndose que todo licitador los acepta como
bastantes, sin que pueda exigir ningún otro.

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad
de cederse a un tercero, con las reglas que establece
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiera de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se trasladará su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente día hábil,
en el caso de ser festivo el día de la celebración
o hubiere un excesivo número de señalamientos para
el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito en garantía del cumplimiento de la obli-
gación y, en su caso, como parte del precio de
la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de celebrar la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y hubieran cubierto con sus ofertas los precios de
la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores, y siempre por el orden
de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve de notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

Urbana. Número 12. Vivienda tipo D, en la
planta segunda del edificio situado en el pago de
Sardina con su frontis hacia la calle Murillo, si bien
también tiene acceso a alguna de sus viviendas por
las calles Sevilla y Bilbao, en el término municipal
de Santa Lucía. Con una superficie de 62 metros
89 decímetros cuadrados. Linda: Al naciente, con
la finca número 13, caja de escalera y patio común;
al poniente, con la finca número 11 y patio común;
al norte, con la finca número 13 y patios comunes,
y al sur, con la calle Murillo y caja de escalera.
Consta de salón, tres dormitorios, cocina, baño y
tendedero. Cuota: 4,07 por 100. Inscripción: Pen-
diente de inscripción a su favor, figurando aún ins-
crita a nombre de sus anteriores titulares, en el Regis-
tro de la Propiedad de Telde número 2, al tomo
1.494, libro 151 de Santa Lucía, folio 111, finca
número 13.908.

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 23 de
noviembre de 1998.—La Secretaria, Mónica Vera
Hartman.—538.$


